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Semana del 10 al 14 de febrero



N° de  Operaciones
 1.424

N° de Acciones
5.348.827 

Bs. negociados
Bs. 78.066.644,88

Equivalencia en US$ 
$ 1.278.997,19

36,29% 19,04%

6,66%Financiero
Bs.308.891,84

4,85%IBC
Bs.162.709,56

Bs.68.333,41
Industrial -1,56%



Acción con mayor
variación negativa

Acción con mayor
monto transado
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(*) Precio ajustado por dividendo
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 TOTAL DE BS EN RENTA VARIABLE: BS. 78.066.644,88

TOTAL DE BS EN RENTA FIJA: BS. 88.510.143,03
TOTAL DE $ EN RENTA VARIABLE: $ 1.278.997,19

 TOTAL DE $ EN RENTA FIJA: $ 1.443.457,00



Inversiones Crecepymes, C.A.., acordó el pago de un dividendo en
acciones como consecuencia de un dividendo de Bs. 6.500.650,00 de las
utilidades retenidas los cuales serán pagaderos en acciones a razón de
3,3602 acciones por cada acción en tenencia. 

En el caso de los accionistas que tuvieren un número de acciones que no
sean divisibles entre la fracción que le corresponda, recibirán acciones
en función del número divisible inmediato inferior. La fracción que
resultara de aplicar el dividendo en acciones señalado será negociado
con los accionistas, a su valor nominal, a partir de la fecha de inicio del
derecho de suscripción. Así:

Aquellos accionistas que deseen completar una (1) acción, deberán
pagar a la compañía la diferencia entre la fracción y el valor nominal,
según sea el caso. Por el contrario, titulares de fracciones que no
deseen completar una (1) acción, recibirán su valor en dinero
efectivo. 
El accionista podrá acudir a la sede social de la compañía y
manifestar, por escrito, su voluntad de completar una acción y pagar
la diferencia entre la fracción y el valor nominal o no completar y
recibir su valor en dinero efectivo.

Fecha Límite de Transacción con Beneficio fue el día 13 de febrero del
2025.
Fecha de inicio del derecho de suscripción será el día 18 de febrero del
2025.
Fecha de culminación del derecho de suscripción será el día 24 de
febrero del 2025.
Fecha Efectiva del Registro del Beneficio será el día 28 de febrero del
2025.
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